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PARTE OFICIAL
?SESIOENCIA OEt COHSEJO DE MINISTROS

8- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

‘2 su importante salud.
(Gaceta 25 Febrero 1906'.

_ __ SECCION PRIMERA
MINISTERIO de f oment o

E r e a l  o r d e n  c ir c u l a r  
u pleno período de veda, desde esta feoha, por 

e^ero*°*0 del derecho de caza respecta, y 
dg leudo eu cuenta la suma necesidad que existe 

SrMarar *a oon8ervaoión y fomento de aquélla; 
he** ^•.e* Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo- 
6q 818uifique ¿ V. 8. la conveniencia de que, 
dictar &1 d0 *as íaoa*tades que le competen, se sirva 
Oe|0 I as disposiciones oportunas, excitando el 
y°f ri* 8U9 8Ub°rdiuado8 para que empleen el ma- 
v¡ge ^or eu el cumplimiento de las disposiciones 
Persi»88 8°kr® Otiza en el actual período de veda, 
Has a *oa ibiractores y exigiendo las pe- 
^anoe eu Ia ley» al efecto de evitar á todo 
Uaoiou&^U6 de8aParezca tan importante riqueza 

diento Or^eü 1° digo á V. S. para su conoci- 
muebn fc^3cl'08 consiguientes. Dios guarde á Usía 

.Madrid 16 de Febrero de 1906.— 
'■"■or, Gobernador civil de....

^Gaceta 23 Febrero 1906).

____SECCION SEGUNDA 
"losiíaiic CIVIL CE LáJMVlNCIA DE ZUÁ80ZÁ

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
del demente Gregorio Peña Marín, fugado del Ma
nicomio de esta capital, el día 22 del mes actual, 
de las señas siguentes: estatura baja, va afeitado, 
es calvo, y lleva el traje de paño del establecimien
to; y caso de ser habido, lo comunicarán á este 
Gobierno.

Zaragoza 24 de Febrero de 1906.— El Goberna
dor, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía procedan á la busca y captura 
del joven Saturnino Chueca Gregorio, fugado de 
la casa paterna en Borja y cuyas señas son: edad 
quince años, pelo castaño, ojos azules, viste panta
lón de algodón azul, blusa oscura, boina y abar
cas. Caso de ser habido darán cuenta á este Go
bierno.

Zaragoza 26 de Febrero de 1906.—El Goberna
dor, Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla.
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^ISCaiON qUALVÍA
B^gacioa dsde ¡a prorim ¿s

Notificación.
Con fecha 31 de Euero próximo pagado se remi

tió por ia Tesorería un oficio ai Sr. A cuíde de Lita- 
go, apercibiéndole y conminándole con la multa que 
determina el art. 184 de la ley Municipal por no ha 
ber remitido la certifi ración de los ingresos verifica
dos en la Caja municipal de dicho pueblo, la cual le 
fué reclamada en 4 del propio mes eu cumplimiento 
de lo dispuesto en el núm. 9, letra D, art. 109 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, cuyo correcti
vo le fné impuesto por esta Delegación como com- 
pieudido en el apartado 2.°, art. 183 de dicha ley 
y caso 2.°, número 21, art. 6.° del Reglamento or
gánico de ia Administración provincial de 13 de 
Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la piovincia eu vista de no 
haber acusado recibo del citado oficio, á pesar de 
habérsele ordenado en analogía con lo preceptua
do en el art. 46 del Reglamento de procedimien
tos de 13 de Octubre de 1903, cuya notificación se 
considerará hecha administrativamente, y correrá 
el plazo de ocho días desde su publicación.

Zaragoza 22 de Febrero de 1906.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

Administración de de la provincia de Zaragoza,
Consumos.—Circular.

Siendo muchos los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han remitido el reparto de consumos 
del corriente año, á pesar de la orden terminante 
que se les dirigió en circular publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de 3 de Agosto último, para que an
tes del día 10 de Diciembre, obraran en esta ofici
na los aludidos documentos, y dada la fecha en 
que nos encontramos sin haber cumplimentado 
tan importante servicio, por la presente, se les 
requiere para que lo verifiquen en el improrroga
ble plazo de ocho días; pasados que sean sin haber
lo verificado, se procederá contra los Ayuntamien
tos morosos en armonía con lo que dispone el vi
gente Reglamento de dicho impuesto.

Zaragoza 24 de Febrero de 1906.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly.

__ SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real or
den de 17 del actual para la celebración de nueva 
subasta pna la adquisición de 10.000 postes de 
siete, ocho y diez metros, de pino, inyectados con 
creosota, á continuación se inserta el correspon
diente pliego de condiciones, que ha de servir de 
base á la referida subasta.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá saam 
á pública subazta la adquisición de 10.0UO postes 
de siete, och-o y diez metros, de pino, inyectados con 
creosota.
Todas las codioiones insertas eu la Gaceta de Ma

drid de 10 de Enero último, excepto la comlicióü 
primera de las generales y económicas, que será 
como sigue:

1 .a La subasta se d^leb^ará por pliegos oerra 
dos, según las reglas establ-uidas en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 y demás disposioiiu^ 
vigentes para la adquisición de material telegráfi
co, verificándose el acto, á las oaca de la mañana, 
eu el despacho del Sr. Jefe da la Sección de Telé
grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, 
delegado al efecto por el limo. Sr. Director gene
raL á los diez días contados desde el siguintd al en 
que aparezca este anuncio en ia Gaceta de Madrid, 
ó en el primero laborable que le siga si el qaa le 
corresponda fuera festivo.

Madrid 16 de Febrero de 1906.—El Director 
general, Laviña.—Aprobado: Romanones.

t r ibunal  supr emo
Sala de lo Contencioso-administrativo.—Se c r bt a b IA’

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Ayuntamiento de Tarazona, contra Real orden 

del Ministerio de Fomento de 10 de Octubre de 
1905, sobre inclusión ó exclusión en el catálogo de 
Montes de los llamados Barranco de Lazan, Gdl^' 
par y Blandieras.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de laleyor' 
gánica de esta jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el reíendc 
artículo se mencionan.

Madrid 23 de Febrero do 1906.—El Secreta00 
decano, Lorente.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE IflONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGo ZÍ

Subasta de pastos.
En virtud de acuerdo de¡ Sr. Inspector de ^l’u. 

tes de la segunda Inspección, el día 11 de 
próximo, á las diez y media de su mañana, t®11 
lugar en la Alcaldía de Manchones la teroer» , 
última subasta de pastos del monte denorni^Q 
«El Trébago», para 810 reses lanares y baJ° y 
tipo de retasa de ciento noventa pesetas y o°u p 
glo á Jas condiciones insertas en el Bo l e t ín  y 
CIAL de la provincia núm. 220 de fecha 16 de 
tiembre de 1905 y en el cual se consignan tA10 1 ¿ 
los cuarteles ó superficies acotadas y la ®V0°6 
plazo del aprovechamiento.

Subasta de lefias. . iD,
En virtud de acuerdo del Sr. Inspector

tes de la segunda Inspección, el día 11 de r 
próximo, á las once de su mañana, tendrá 
en la Alcaldía de Manchones la tercera y u oüii' 
subasta de 500 estéreos de leñas menudas d® 
lio y aliaga del monte denominado «El 
(2.’ cuartel, Umbría de la Rambla de S»u J
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hasta el Barranco del Saúco), bajo el tipo de reta
sa de noventa pesetas y con arreglo á las condi
ciones insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 
viucia núm. 219, de fecha 15 de Septiembre de 
1905.

Zaragoza 24 de Febrero de 1906.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día 1° del mea entrante á las diez y tr ii¡ta 

minutos, se verificará en la Casa-cuartel que ocu
pa la fuerza del Cuerpo en esta capital, Coso 135, 
ia venta en pública subasta de las armas deposita
das en esta Comandancia, cuyas señas se expresan 
á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Joaquín Chóliz Vera, vecino de Erla.—Escopeta 

oepistón, cañón con una inscripción que dice: «Fa- 
biloado Bascarán», caja de nogal sin laborear y 
P^i'ta escopeta de cuero negro.

Mariano Vallestín Royo, de Used.—Escopeta 
6 pistón, cañón con una inscripción que dice: «En 

, ^'Por Pedro José Aguirre», punto de mira 
orado, caja de nogal y porta escopeta de cuero.

orge Ruiz Vadestín, de Berrueco.—Escopeta 
Ohñ^111* cañón con punto de mira,
/ 11 y CQ|ata de nogal, pasador con dos rosetas 

-radas y porta escopeta de cuero.
pisr '^6 ^.^I Z Canipillo, de Used.—Escopeta de 

ou, cañón con un letrero que dice: «Plaseneia, 
uaquiu Aranguren 1740», caña y culata de nogal 

i Mta escopeta de cuero.
pj8i¿UUC*800, -^Láñez, de Zaragoza.—Escopeta de 

etlñóu con dibujos y un nombre borroso, 
y n ? de nogal con abrazadera de hierro

4 escopeta de cuero.
de n'1^ Campáis, de Sádaba.—Escopeta
rrai tOb| con un letrero que dice: «De he- 
de ltjUra Por Pedro Ortiz Eibnr año 1855», punto 
de Lf1"6 met»l amurillo, una abrazadera de hoja 

a y porta escopeta de cuero.
tóü ^erd°s, de Biota.—Escopeta de pis- 

pU,eon nua inscripción que dice: «Fabri- 
de ^1‘)4r ttño 1847», una abrazadera de h- ja 
La«ir',rta 68copeta de cuero.

Phtóu *? , faeLi'e Montón, de Sos.—Escopeta de 
^ibur ' c<Jn una inscripción que dice: «En 
gal v nau ÍS59», muelles exteriores, caja de no- 

íticar0|tttrVcopeta de oorr.-a.
pistón f * , adur García, de Sos.—Escopeta de 
^Zas’de U*1 00U Paut,° de mira> llaves y demás

J1 lerro> caña y culata de nogal y porta 
8ata • 0orrPa.

Cufióu e^1110 ®apjnan, de Sos.—Escopeta de pistón, 
lia 11 Uua inscripción que dice: «Eibnr Agus- 
^ehieri. h^° lb56», muelles y demás piezas 
06 0Uerr ’ i üa culata de nogal y porta escopeta 

Auton"00 n aveIlaua-
PLtóu° , ,dr^guez» de Encastillo,—Escopeta 

8o?° 8e Oa^ón con una inscripción borrosa que
y Dn , “ ar>« caía de u°gal) punto de 

rta ^copeta de correa,

Jerónimo Corté®, de Sos.—Escopeta de fuego 
central, cañón con punto de mira y una inscrip
ción incomprensible, caja de nogal y porta escope
ta de cuero.

Lorenzo Salafranca, de Egea.—Escopeta de pis
tón, cañón y demás piezas de hierro, caja de nogal 
laboreada por la garganta y un letrero en el cañón 
que dice: «Balbino Pueyo».

Faustino Sánchez Solana, de Encastillo.—Es
copeta de pistón, cañón con una inscripción algo 
confusa en qu» se lee: «En Eibar fabrica de Ino
cencio Violarte año 1754», cantonera y demás pie
zas de hierro y porta escopeta de cuero.

Mariano Lorcas, de Munébrega.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que se lee: «Fa
bricada por Manuel Trevifio en Plaoencia año 
1854», con labores incrustadas en plata, caja de 
nogal y porta escopeta de cuero.

Antonio Lafuente, de La Viluefia.—Escopeta 
de pistón, con una inscripción que dice: «En Eibar 
fábrica de Dámaso Elejalde año 1860», y en su 
alrededor labores de plata, punto de mira blanco 
y porta escopeta de cuero.

Mariano Santa Bárbara, de Alagón.—Escopeta 
sistema Lafusié, cañón y demás piezas de hierro, 
palanca niquelada, caja de nogal y porta escopeta 
de correa,

Ramón García, de Terrer.—Escopeta sistema 
Lbfusié, cañón con una inscripción que dice: «Fá
brica de Eibar», percutor y demás pinzas de hierro, 
punto de mira dorado y porta escopeta de cuero,

Mariano Peñafiel, de Alagón.—Escopeta de dos 
cañonee, de pis ón, con punto de mira, disparado
res y demás piezas de hierro y porta escopeta de 
tela.

Juan Sánchez Aparicio, de Garrapinillos.—Es
copeta de pistón, cañón con punto de mira y una 
inscripción que dice: «Fábrica de» lo demás bo
rroso lub res plateadas, una chapa de hoja de lata 
en la cuña y porta escopeta de cuero.

B as López Ibáñi z, de Zaragoza.—Encopeta 
de pistón, cañón, muehes y demás piezas de hierro, 
cantonera de metal amarillo sin poita escopeta 
ni baqueta.

Miguel Luna Montori, de Santa Eulalia.—Esco- 
peta de pintón cañón con un letrero que dice: «Ei
bar por Angel Aguirre año 161», caja de nogal 
en mal estado, baqueta de alambre y porta escope
ta de cuero.

Alejo Liso Pneyo, de Santa Eulalia.—Escopeta 
de dos cañones con un letrero que dice: «¡fabrica 
de Juan M. Enamoro y 0.a Eibar», guardamonte 
niquelado, caja de nogal, baqueta de hierro y por
ta escopeta de correa.

Clemente Mompel, de Maella.—Escopeta de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, muelles 
por fuera, caja de nogal atada con una liza por la 
garganta y porta escopeta de cuero.

Antonio Esteban Solanas, de Ibdes.—Escopeta 
de pLtón, cihñón con un letrero que dice: «Eibar 
por José Saiazar», una abrazadera de hoja de lata, 
caja de madera de nogal y porta escopeta de 
cuero.

Flórentín Mayayo, de Pinseque.— Escopeta sis
tema Lafusié de dos cañones, un letrero entre los 
cañones que dice: «Bruno Maiztegui Plaoencia»,
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disparador y demás piezas de hierro y porta esco
peta de correa.

Blas Guerrero Barriendos, de Casetas.—Escope
ta de pistón, cañón con punto de mira dorado, ba
queta y demás piezas de hierro, caja de madera 
de nogal y porta escopeta de correa.

Dámaso Guillen, de La Joyosa.—Escopeta sis
tema Lafusié, cañón con un letrero que dice: «P. 
Aguirre Zaragoza», palanca y demás piezas de 
hierro niquelado, caja de nogal y porta escopeta 
de correa.

Lorenzo García Val, de Pinseque.—Escopeta 
de pistón, cañón con un letrero que dice: «Fabri
cada por Pedro José Aguirre Eibar año 1853», 
baqueta y demás piezas de hierro, caja rajada su
jeta con una abrazadera de alambre sin porta 
escopeta.

Francisco Martínez Cardiel, de Aiuzón.—Esco- 
peta de pistón, cañón guardamonte y demás pie
zas de hierro, culata de madera de nogal y porta 
esoopMta ds cuero.

Gregorio Sierra Sangüesa, de Borjs.—Escopeta 
de pistón, cañón y demás piezas de hierro, gar
ganta ^oreada y porta escopeta de correa.

Marcos Araada Marqués, de MaL ján.—Escope
ta de pistón, cañón y demas piezas de hierro, labo
reada por la garganta y porta escopeta do cuero.

Encontrada.—Escopeta de pistón, cañón con 
una inscripción que dice: «P. Aguirre Zarago
za», llaves y demás piezas de hierro, caja de made
ra de nogal y porta escopeta de correa.

Ramón Blasco de Zaragoza.—Escopeta de pis
tón, cañen con una inscripción que dice: «P, 
A gnirre Eibar año 1863» y otra que se lee: 
«Hipraduras», caja de nogal, cantonera y baqueta 
de hierro y porta escopeta de correa.

Martín Seviila Serrano, de Salillas —Encopeta 
de pistón, cañón con punto de mira, cantonera y 
demás piezas de hierro, caja de nogal laboreada por 
la garganta y porta escopeta de cuero negro.

Zaragoza 22 de Febrero de 1906. —Por acuerdo 
y orden del primer Jefe, el Comandante encarga
do del despacho, Julián Navarro Pinilla,

INSTITUTO GENERAL V TÉCNICO DE ZARAGOZA
D. Antonio Palacio Palacio, Presidente provi

sional del «Patronato de las Escuelas laicas de Za
ragoza», ha presentado en la Dirección de este 
Instituto general y técnico, una instancia docu
mentado solicitando autorización para la apertura 
de una escuela de niños en la calle de San Pablo, 
número 83, principal izquierda.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 7.® del Real decreto de l.° de Julio de 1902, he 
acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Ja provincia los documentos que á continuación 
se expresan, á ñu do que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mismo por motivos 
de moralidad y buenas costumbres ó por causas 
de higiene, las presenten en la Secretaría de este 
Instituto en el plazo de quince días á contar des
de su inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

***

M.I. Sr.=Antonio Palacio Palacio, vecino de esta 
ciudad, casado, industrial, mayor de edad según 
acredita por la cédula personal que exhibe para 
que reconocida le sea devuelta, en nombre y como 
Presidente provisional del «Patronato de las Es
cuelas laicas de Zaragoza» á V. S. con la ma
yor consideración respetuosamente expone: Que 
por acuerdo de la mencionada asociación y llevan
do á la práctica lo estipulado en el artículo pri
mero del Reglamento, por que se rige la misma, 
aprobado en debida forma por el Gobierno civil 
de la provincia, trata de abrir una de Ls esoaelai 
de primera enseñanza para niños, así couveuido 
en dicho Reglamento. = Eu su consecuencia y en 
cumplimiento á lo preceptuado en el Real decreto 
de primero de Julio de mil novecientos dos, sobre 
lustrucción pública, es por lo que:=A V. S. suplí* 
ca que teniendo por presentada esta solicitud, á la 
cual acompañan todos los documentos que previe
ne el citado Real decreto, se digne conceder Ib 
oportuna autorización para la apertura de las es* 
cuelas de primera enseñanza de ambos sexos, em1 
pezaúdo por Ja primera para niños, que se estable
cerá en la calle de San Pablo, número ochenta y 
t; es, principal izquierda, cuya capacidad es menor 
de cincuenta niños, de cuya dirección se encarga
rá el Profesor de instrucción primaria elemental 
D. Antonio Vial Moya, acompañando el certifica
do de buena conducta y partida de nacimiento del 
mismo:=Así procede y espera merecerlo de la t ®' 
oonocidá rectitud de V. S., por lo que le desea lar
gos años de vida para la honra de la cultura y0'" 
vilizaciión provechosa á nuestra querida patria2* 
Zaragoza 28 de Diciembre de 1905=El Presiden
te provisiona'= Antonio Palacio= Rubricad’1^ 
Hay un sello en tinta que dice=Patronato de l»* 
Escuelas laicas de Zaragoza=Lustrísirno Sr. h" 
rector del Instituto general y técnico de Zaiag^4 
=Libros de texto que se estudian en el Colegio a® 
primera enseñanza para niños, que funcionará ®® 
Zaragoza, bajo la dirección de D. Antonio Vi»1 
Moya.=Libros de Texto=Autores=E»oritara*í 
Carácter españolaAritmética=Piedra—GramáU1 
ca castpllaua=La Real Academia española(Ep1^, 
me)=Geografía — Calh ja=Geometría dibujo li^®® 
= Balucie=Agriculturi¡=Rodríguez Navas225®'3 
toria de España=Arañó= Higiene= Rodrigó 
Nava-=Urb>'.nidad=Calleja=O; tografíb^®0^.1' 
guezNavas=Historia UHtural=Calleja=Iüdustrl8 
y Comeroio=Palucíe=Derecho civil^Leotnr®15* 
Catón = Aroca=- Fábulas Samaniego= GuL de 
Artesano = Palucíe=Moral=El Quijote paranifl^ 
y carteles=Zaragoza 28 de Diciembre de 
El Presidente provisional, Antonio Palacio^16 
bricado=Hay un sello en tinta que dioe:-*^ 
nato de las escuelas laicas de Zaragoza.

***
El infrascrito Vicario de 8. Félix de 

Obispado y provincia de Barcelona=CertifiüO; 
en uno de los libros de Bautismos de la ^'^ ¡¡ 
hay el 8Íguiente;=A dos de Septiembre de 
ochocientos cincuenta y seis, en la Iglesia | 
quial de San Félix de Sabadell, provincia 7 0 ¿o 
pado de Barcelona, yo el infra^quito, he bao1,0 
á Antonio Gabriel Ramón, que nació el día •
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rior á las tres y media de Ja mañana, hijo legítimo 
de Frauoisoo Bial, tintorero, natural de Barcelo
na y de María Meya, consortes, natural de Estoll. 
Siendo sus abuelos paternos José Bial, natural de 
Besalú y Rita Beatrín, natural de Oiot, y les ma
ternos Antonio Meya, natural de Alp y María 
Pnjo!, consortes, naturales de Ur, Cerdeña fran- 
oe8a.=Fueron,padrinos, el abuelo materno, brace
ro y Muría Pujol, esposa de José Bial, vecinos de 
Sabadell. De que doy fé. Pedro Martín Pujal, 
Presbítero Vioario=Oonforme al original. Sabadell 
catorce de Mayo de mil ochocientos onhenta.=Pe
dro 8allent=Presbítero Vicario=Rubricado.
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D. Ignacio Bartos, oficial de la Secretaría del 

Ayuntamiento y Secretario de la Alcaldía 
A6 4 • t ; y M1 B1 Zrtragf’2«=Certifico: Que don 

n onio Vial Moya, habitante en la casa número 
ocneuta y tres de la calle de San Pablo, observa 

eua conducta, según consta de informes recibi- 
8 en esta Alcaldía y á los que me refiero.=Y 

c0D8te) y á petiuióu de D Antouio pH)ft.
, xpido la presente de orden del Sr. Alcalde y 

de m8? V18fc0 bueü0 en Zaragoza á ocho de F-brero 
cad, —V oVoCoentOS ^i^ignaoio Bnrtos==Rubri- 
do~.iT ' B' ~Alcalde, F. Cerrada=Rubrica- 
Cnn-tuY -Un >8e>^° en t“lt,a <Iae dice^Aicaldía 

itucional de Zaragoza.
MauneM T de Ftibrero de 1906.-E1 Director, 

RUQei Díaz de Arcaya.

■___ jgOOlON SSXTA
JS06 e! rePart0 de consumos para
^de e tí' a 8 mauifiesto al público en la Secreta- 

on/r jUtamieutiOi por el término de ocho 
d’ofioiua'fi de4de 68ta feoíla y d,iraute las horas 
d°8 preset i de 109 ^Ue 86 oreau Perjudica- 
COu’euieuteeU reoiamaoion6s 9ae tengan por

berto de F"brero de 1906.—El Alcalde, Nor- 
ero—Secretario, Santiago Piazuelo.

villa DarFV0- de oon9umos y alcoholes de esta 
b^Co, Dor a^-° 1906, se hallan expuestos al pú- 
108 fcteotos rJn|ln° de Oubo dla8i eu la Secretaría, á 

AenA¿ ^S'amentarios.
aregorio de 1906-~E1 Alcalde,

8UiD08 deCeBÍ!>adV1 reParfc0 general vecinal de oon- 
EUe8to al búH‘V1 a partt 61 aflo aotUhli 86 halla ex- 
^retaría d i a 0’ por t^rmiu0 de o°ho días en la 
3*1* de de la. misma.
0*lde» Pascual 23 de Febrero de 1906.—El Al- 

u«i vtomez.

^‘guien^0 Mtqa.ÍU0? días y para 108 el601®8 
fiada del Avnn/^rán de manifiesto, en la Secre- 

Cí8 7 solare - ?mienfco» el Registro fi-oal de edi- 
uEdiles 90 Sj 6 este término municipal.

Vicéu d6 Febrero de 1906.—El Alcalde, 

^^rio dfi pecinales de consumos y extraor- 
oit y gremial de alcoholes, para

este año, estarán de manifiesto desde mañana 
hasta al día tres de Marzo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los fines reglamentarios.

Luna 21 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Joa
quín Pemán.

Por el término reglamentario y durante las ho
ras de oficina, se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el reparto de consumos 
para el año actual.

Villanueva del Hnerva 21 de Febrero de 1906.
— El Alcalde, Ramón Navarro.—P. S. M., Alfredo 
Domingo, Secretario.

'■ 'HS y A

JUZGADOS DE PRIMERA ÍNSTAKDIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Isidro Liesa y Pnyuelo, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplazo á Angel Barcelona, 
cuyo segundo apellido se ignora, hijo de Antonio 
y Marcelina, de treinta y nueve años de edad, na
tural de Brea, casado, labrador; de estatura baja, 
afeitado, rubio, regular de grueso y algo encogido 
de hombros, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días á ountar des
de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletines 
o/iciales de esta provincia y de la de Barcelona, 
¿ cuyo punto se supone haya podido dirigirse, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y cuatro, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se instru
ye por ante la actuación del que refrenda sobre 
estafa á los Sres. Castellano hermanos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el peijuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autori
dades del reino, así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Angel Barcelona, y caso de 
ser habido, dispongan su traslación con las sega- 
ridades debidas á las cárceles de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Dado eu Zaragoza á diecisiete de Febrero de 
mil novecientos seis.—Isidro Liesa.—De su or
den, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido 
Arregui.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Francis
co Ligorred Ubato, natural y vecino de Zuera, hijo 
de Francisco y de Francisca, de veintisiete años de 
edad, casado, jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que se inserte la pre*
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sen te en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
eaiu provincia, coHiparczua ^ute e«te Juzgado, sito 
en ia uui¡e de la Demociauiu, número sesenta y una- 
tro, al objeto de que pueda notificársele ia senten
cia recaída en causa contra el mismo sobre disparo 
y lesiones, é ingresar en la cárcel á disposición del 
Tribunal sentenciador para el cumplimiento de tres 
años, cuatro meses y ocho días de prisión correc
cional; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
autoridades del Keino, así civiles como mistares y 
Agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á las Cárceles de esta capital 
del referido procesado.

Dada en Zaragoza á diecisiete de Febrero de mil 
novecientos seis.—Isidro Liosa.—Luis Moliuer.

D. Isidro Liosa y Puyueló, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza ai procesado Manuel 
Muro y García, natural y vecino de Valladoiid, hijo 
de Manuel y María, de diecisiete años de edad, sol
tero, carpintero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que se inserte ia presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y la de Valiadoiid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de ia Democracia, núme
ro sesenta y cuatro, al objeto de responder de los 
cargos que le resulten en causa que contra el mis
mo se instruye sobre tentativa de hurto; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
ariegio a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades dei Keiuo, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles de esta ca
pital á disposición de este Juzgado del referido 
procesado.

Dado en Zaragoza á diecinueve de Febrero de 
mil novecientos seis.—Isidro Luesia.— Luis Mo
liuer.

Cédula de notificación y emplazamiento.
A virtud de lo acordado por el ¡Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Püar de esta ciudad, por 
providencia de hoy, en la causa criminal seguida 
sobre hurto de maíz, entre otros, contra Epifanio 
Torual Mañas, natural de Caiatayud, hijo de Blas 
y Lorenza, de trece años de edad, domiciliado en 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, se le 
hace saber por medio de la presente cédula que se 
insertará en el Bo l k l ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
que por auto fecha veintiséis de Enero ú.Limo, se 
declaró terminado el sumario en dicha causa, man
dando remitirla á la Audiencia provincial de esta 
capital, previo emplazamiento de los procesados y 
designación de Procurador y Abogado, y se Je em
plaza asimismo para que en el término de diez 
días, comparezca ante dicha Superioridad y desig-

ne Procurador y Abogado que le representen y de
fiendan; bajo apercibimiento de nombrárselos de 
oficio, y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de notificación y emplazamien
to en forma al referido Epitanio Toroal Mañas,ex
pido ia presente cédula que firmo en Zaragoza á 
veintidós de Febrero de mil novecientos seis.—El 
Secretario, Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital;
Hago saber: Que para pago de un crédito hipo

tecario, intereses y costas, en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado á instancia dei Procurador 
D. Manuel Pérez, en nombre de D. Feliciano Pa* 
raiso, contra D. Santiago Azara y Sieso y doña 
Florencia Peribáñez Ezpeleta, vecinos de Leoiñe- 
na, he acordado vender en pública subasta, oou I» 
rebaja del veinticinco por ciento de tasación, loa 
bienes siguientes: .

l .° Un campo, en término de Leciñena, parti
da denominada de Val de Espartera, de cabida siete 
cahíces, ó sea cuatro hectáreas y cincuenta oen- 
tiáreas, confrontante al Saliente, Poniente, M0, 
diodía y Norte con monte común: tasado en trei 
mil quinientas setenta pesetas.

2 .° Y una casa con corral de encerrar ganad°i 
que mide de superficie quinientos dieciséis metri'5 
cuadrados, y comprende un edificio y un poz°i 
situado en el lugar de Leciñena y su calle de J1' 
meco, sin número que lo distinga: consta el ediD' 
cío, de un piso sobre el mismo y sobre él un pajar' 
Confrontante por la derecha de su entrada con 
de Vicente Mareen, por la izquierda con Ia 
Faustino Mareen y por la espalda con corral de 
casa de Jorge Pérez y de Ramón Solanas: tftSa 
en cinco mu doscieuLas cincuenta pesetas. ,

Ei remate tendía lugar en la Sala-audienoia 
este Juzgado, sita en el piso principal de la 0 
número seseñva y dos de la calle de la Demoora^' 
el diecisi te de Marzo próximo, á las diez d¿ 
mañana, haciéndose las advertencias siguieute3^^

1 .a Que no se admitirá postura que n0 
lega*. ' :

2 .* Que será preferido el postor que haga 
da a las dos fincas que se subastan. , l 6.

3 .a Que para tomar parte en el remate 
lán los imitador-s consignar previamente 
mesa del J uzgado, ó en el establecimiento pu 
destinado al efecto el diez por ciento efecto 
valor de los bienes que sirve de tipo para 1» 8U 
ta, sin cuyo requisito no serán admitido»; y

4 .a Que la titulación de las fincas obra ^(0, 
autos por certificación del Registrador de Ia 
piedad y éstos se hallan de manifiesto eu 
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uribauía, hasta el día del remate.
Dado en Zaragoza á veinte de Febrero rj0! 

novecientos seis.—Gervasio Cruces.—-E* 
Manuel Palomares.
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Por h presente, y como oomprendido en e! nú- 

m?ro primero del artículo ochocientos treinta y 
einoo de la ley de Eniniciarmento criminal, se 
busca y llama á Juan Bruil Bruil, de cuarenta y 
cuatro años de edad, jornalero, natural de Barbas- 
tro, el cual es de estatura alta, color moreno muy 
marcado, largo de cara, nariz larga, el que viste 
como del campo y abre m cho las piernas al andar, 
para que en el término de di-z días, contados desde 
el siguiente al en que ésta r quisítnria se inserte 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Opt o  i  a l  de esta 
provincia, comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
60 la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en cansa 
que se sigue por hurto de prendas A Manuel Arro
yo- Brochero; apercibido que de no verificarlo, será 
bi^r^0 re^e^e y *6 Parará el perjuicio á que hu-

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
. nmridades y ordeno á los agentes de la policía 
Ji^'cial procedan á la busca del expresado proce

°, y,caso de ser habido lo trasladen á las Cár- 
e,68 publicas de esta ciudad á mi disposición.

aragoza diecisiete de Febrero de mil novecien- 
p Seis'' Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel 
^alomares,

Ateca.
^a,ero y Castaños, Caballero Comen- 

& la ®,eRl 7 distinguida orden America- 
e Isabel la Católica y Juez de instrucción 

este postido;
or el presente se cita á un gitano llamado An- 

^oreñ Caí° apellido s® iguora, de estatura alta, 
n°’ • karba y ojos negros, picado de virue- 

^rnbr6 tleue.las piernas torcidas; y á otro cuyo 
^tatn6 Rpellic<os 86 iguora, al parecer gitano, de 
Hasrnb^ !,^uluri delgado, color blanco, con pati- 
0‘lor pantalón largo, chaqueta corta
Plata v ' 1Za’ ^uta* uegras y reloj con cadena de 
ron eú e Ue mediados de Ag< slo último estuvie- 
dero se ‘ dü do Calmarza y cuyo actual para 
^tanoa^d01*’ ^Hrtt ^U6 en 6* término de diez días, 
^ceía a Ia i,j*erción del presente en ¡a 
viMti n Mad,T^ J' Bo l e t íe  Of ic ia l  de esta pro

a los 6,1 te este Jazgado, á reapon- 
lruyo aob^h*08 qne reíin!Lan 611 causa que ius- 
e.“ la ñocha <j.U|l10 d® cnfttró caballerías mulares, 
dor; b •0 ’ del catorce al quince de Agosto aute- 
P^'firá ei aper.oibimiento que de no comparecer les

A la VezUrn 8aien^ P6,jaioio.
d'8y Ae./f Uegü encarg° á todas las Autorida- 
pr°cedniJ - la Poli°ía judicial de la nación 
r.Ofliponió d । S®a captura de dichos indivi- 
’8 8egUrid “d ' 68 diHPosi°ióu de este Juzgado con 

v Mo eu ¿.i8 °6?venieiltei'. caso de ser habido», 
ututos 6 • eva a 0Rtorce de Febrero de mil no- 
^Uñog, ei8-—-Pülicarpo Valero,—D. 8. O., Luis

^‘Auto ■' Belchite.
tí y Alaig, Juez de instrucción 

80 saber D 811 ,,arUdoí
$'?UuiariaN Pai« pago de responsabilidades 
la lt’ ^6ciun ,!,I’Ue8ta8 al penado Rafael Campos 

Veata Qn (.e e*tR villa, sobre hurto, se saben á 
1 nmera y pública subasta, bajo el tipo 

de su tasación, y por término de veinte días, los 
frutos y semovientes que á continuación se expre- 
sau, y que se encuentran en poder del Depositario 
Juan Bailado Bronohales, de esta vecindad:

L° Dos cahíces y una hanega de trigo, en re
galar estado de conservación: valorado en setenta 
y dos pesetas.

2 .° Siete cahíces y medio de cebada, en media
no estado de conservación: valorados en ciento 
once pesetas.

3 .° Un carro, señalado con el número cincuen
ta: tasado pericialmente en cien pesetas.

Semovientes.
1 .® Un macho, joven, de regular alzada, color 

castaño: tasado en seiscientas cuarenta pesetas.
2 .° Otro macho, viejo, negro, de regular alzada 

y estado de conservación: tasado en doscientas cin
cuenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
doce del próximo mes de Marzo, á las once: se ad
vierte que no se admitirán postaras que no cubran 
las dos terceras partes de Ja tasación y que para 
tomar parto en la subasta, deberá depositarse pre
viamente en la mesa del Juzgado ó Establecimien
to destinado al efecto el diez por ciento de su ta
sación.

Belchite veintiuno de Febrero de mil novecien
tos, seis.—Antonio Bergalí.—Por mandado de su 
Señoría, Licenciado Jorge García.

Pina.
D. Miguel Otal y Fernández del Pino, Juez de 

instrucción de la villa y partido de Pina;
Por la presente requisitoria cito y llamo á Sixto 

Salvador Salinas, hijo de Francisco y de María na
tural y vecino de Mediana, soltero, jornalero’ de 
veintiséis años de edad, de estatura regular, pelo 
castaño, cejas ídem, barba clara, ojos garzos, color 
bueno, de constitución bien fornida, que viste al 
uso del país, que se ausentó de Mediana sobre las 
seis de la tarde del día dieciocho del actual inme
diatamente de dar muerte á su hermano Florentín 
de un disparo de pistola, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el ex convento de San Francisco, dentro de 
los ocho días siguientes á la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, con objeto de notifi- 
carie el auto de procesamiento y prisión y recibir
le indagatoria en causa contra el mismo sobre ho- 
mioilio, previniéndole que de no comparecer se le 
declarara rebelde y le parará el perjuicio á que 
laya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los señores 
Jueces, Autoridades civiles y militares, Guardia 
civil y Agentes déla policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho Sixto Salvador y caso 
de »er habido, lo pongan á disposición de este Juz
gado con las scguridhdts convenientes.

Dada en Pina á veintitrés de Febrero de mil no
vecientos seis.—Miguel Otal.—D. S. O., Juan Ber- 
dún y Paliares.

Tarazona.
Cédula de notificación.

Eu los autos ejecutivos, que después se dirán se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:
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Eu la oindad de Tarazona, á dieciséis de Febre
ro de mil novecientos seis: el Sr. D. Saturnino Bajo 
de Mengíbar, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, vistos estos autos ejecutivos que 
promovió el Procurador D. Alejandro Cabello y 
después siguió D. Miguel Moncayo, en nombre de 
D? Josefa Barcelona y Las, sin profesión especial, 
vecina de Zaragoza, por sí y en nombre de sus hi
jos menores Felisa y Petra Ayauz Barcelona y 
como madre también de Ramiro, Miguel y Ramón 
Avanz Barcelona, los cuales también concurrieron 
al otorgamiento del poder con licencia de la ma
dre, contra D. Francisco Puyóles Burgos, labrador, 
vecino de Alborge y su esposa D.s María Burillo 
Zapater, y habiendo fallecido el D. Francisco du
rante el curso del juicio, se citó como heredero 
suyo á su hijo D. Jesús Puyóles Burillo, de la 
misma vecindad y además por edictos á los here
deros todos, ninguno de los cuales ha compareci
do, sobre pago de pesetas.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante contra D. Francisco Puyóles Bur
gos y su esposa D.B María Burillo Zapater y por 
la defunción del primero, contra sus herederos por 
lo que afecta solo á los bienes de la herencia del 
D. Francisco, hasta que paguen á D. Ramón, don 
Miguel, D. Ramiro, D * Petra y D.* Felisa Ayanz 
B ircelona, con la intervención de su madre D.8, Jo
sefa Barcelona Las, por lo que afecta á los meno
res que lo necesiten y á los derechos usufructua
rios que la correspondan, en su caso, la canti
dad reclamada porque se despachó la ejecución de 
tres mil doscientas cuarenta pesetas de principal, 
intereses vencidos y no pagados y los que venzan 
correspondientes á dicha suma, á razón del seis 
por ciento anual pactado y costas del juicio; en 
todo lo que condeno á dichos ejecutados, enten
diéndose que caso de haber fallecido el D. Ramiro, 
la parte correspondiente á éste no la percibirán 
los demás ejecutantes que alegan representar sus 
derechos sin que previamente lo justifiquen como 
tienen ofrecido.—Expídase exhorto al Juzgado de 
primera instancia de Pina para que, según lo soli
citado por el Procurador ejecutante, se notifique 
personalmente esta sentencia á D.8 María Burillo 
Zapater y su hijo D. Jesús Puyóles Burillo, sin 
perjuicio de notificarla á los herederos desconoci
dos en la forma prevenida para los rebeldes. Así 
lo pronuncio, mando y firmo.—Saturnino Bajo.

Y para que sirva de notificación á los herederos 
de D. Francisco Puyóles Burgos, vecino que fué de 
Alborge, expido la presente cédula en Tarazona, á 
veintidós de Febrero de mil novecientos seis.— 
An;.e mí, J. Angel Mur.—Y.° B.°—El Juez de pri
mera instancia, Saturnino Bajo.

D. Saturnino Bajo de Mengíbar, caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos III, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Tarazona 
de Aragón y su partido;
Hago saber: Que D. Mariano Soria Mañero, ma

yor de edad, labrador, casado, vecino de esta ciu
dad, ha acudido á este Juzgado, solicitando que á 
él y sus hermanos Calixto, Luisa y Al-jo Soria 
Mañero, se les declare únicos herederos abiutesta- 
to de su hermano Juan Soria Mañero, que falleció 

en esta misma ciudad, da la que era vecino, el día 
veintitrés de Diciembre último, cuando contaba 
sesenta y seis años de edad, sin otorgar disposición 
testamentaria alguna conocida y en estado de sol
tero dejando como parientes más próximos á sus 
cuatro hermanos únicos Mariano, Calixto, Luisa y 
Alejo Soria Mañero.

En su virtud he acordado llamar por el presen
te á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que los citados Mariano, Calixto, Luisa y Alejo 
Soria Mañero á la herencia del dicho Juan, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarla 
dentro de treinta dias contados desde el siguiente 
á la publicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia; bajo apercibimiento de que si co 
lo hacen les parará el perjuicio á que hubiere lo
gar, pues así lo he acordado en el expediente in
coado á nombre de D. Mariano Soria Mañero,

Dado en Tarazona á veintidós de Febreros- 
mil novecientos seis.—Saturnino Bajo.—Ante ni.
J. Angel Mur.

Alfaro.
D. Carlos Aísa y Cabrerizo, Juez de instrucción^ 

la ciudad de Alfaro, y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza a An 

nio Moncayo Alberizo, soltero, natural y vecw° 
la ciudad de Tarazona, pordiosero, de unos 
siete años de edad, cuyo actual paradero se 
para que el día veintiuno de Abril próximo & 
diez de su mañana, comparezca ante la Sala « 
Audiencia provincial de Logroño, para que o 
testigo asista al juicio oral de la causa seguió®^ 
bre lesiones contra Valentín Sáiuz Pedriza, v . 
de Rincón de Soto, bajo apercibimiento de 
no compareciese le parará el perjuicio qae 
loSRr- . „ul ü0‘

Dado en Alfaro á veinte de Febrero de 10. 
vecieutos seis.—Carlos Aísa.—Por mandado
señoría, Sebastián Comín. _

PAHFE NQ OPIUAl

Comunidades de Regantes de Calato^0'
Sindicato del Rey. 4f-

Para tratar de los asuntos á que se reñ6*® ,6 
tículo 53 de las Ordenanzas de esta Comuu1 ^rS 
convoca á Junta general á todos los regau dí 
el día 12 del próximo mes de Marzo, á '“q 
su mañana, cuyo acto tendrá lugar en el 
Sesiones de la Casa Consisto i ial. presi^”'

Calatorao 23 de Febrero de 1906.—E* 
te, Tomás Torres. .

Sindicato de Michén.—(Aguas sol)^e¡»f'
Para tratar de los asuntos á que se re ® 

líenlo 53 de las Ordenanzas de esta Com ¿iC 
convoca á Junta general á todos los reg 
dichas aguas, para el día 12 del PróxllU g0(jr¿ 
Marzo, á las tres de la tarde, cuyo auto 
car en el Salón de Sesiones de la ” • i tonal. viPre’1

Calatorao 23 de Febrero de 1906.
te, Tomás Torree.

IMPRENTA DEL HOSPlCl0


